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ALARCÓN
PIDE AL TEPJF
NO DEJARSE
INTIMIDAR
Ernesto Alarcón pidió
a los magistrados que
su fallo se apegue es-

trictamente a derecho

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
A unas horas de que la Sala Regio-
nal Ciudad de México del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF), se pronuncie
sobre la distribución de diputacio-
nes plurinominales en el Congreso
capitalino, el coordinador del PRI,
Ernesto Alarcón Jiménez, llamó a

los magistrados de ese organismo
para que su fallo se apegue estric-

tamente a derecho y no intimidarse

por presiones políticas.
"Necesitamos una decisión que

tome en cuenta los múltiples ar-

gumentos jurídicos que pusimos
sobre la mesa; una decisión que dé

certeza a todos quienes participa-
mos en las elecciones pasadas y, so-

bre todo, una decisión que respete
la voluntad de los capitalinos que
acudieron a sufragar y que esperan
sea respetado el sentido de su voto",

subrayó el líder del tricolor Congre-
SO local.

El coordinador del Partido Re-

volucionario Institucional (PRI)
recordó que en su escrito de im-

pugnación, estableció que con la

distribución ilegal que hizo el Ins-

tituto Electoral de la Ciudad de Mé-

xico (IECM) que posteriormente fue

ratificado por el Tribunal Electoral

capitalino (TECM), violaron diver-

SOS principios constitucionales y

legales, además de que ignoraron
la normatividad y, además, pre-
tenden despojar al propio Alarcón

Jiménez de una diputación pluri-
nominal que "legítimamente me

corresponde, avalada por 59 mil

900 votos que recibí en las pasadas
elecciones", dijo.

"Necesitamos una decisión que
tome en cuenta los argumentos jurídi-
COS que pusimos sobre la mesa", dijo.


